


Esta edición de Guías para el debate tiene el objetivo de deconstruir el lenguaje y los mitos creados en torno a la política de 

drogas. El texto pretende ofrecer información y datos a partir de los cuales poder debatir de manera objetiva y científica, enfocando 

la toma de decisiones en políticas eficaces y eficientes.

Con el objetivo de facilitar la lectura de los datos e información aquí presentada, se ha hecho una recopilación de argumentos 

que ayudan a derribar prejuicios, evitar el mal uso del lenguaje y reconocer mitos alrededor de las drogas, quienes las usan y 

las políticas públicas que las norman. Todo ello está dividido en dos grandes bloques, a saber: 1) Discriminación, uso de drogas 

y políticas alternativas y 2) La política de drogas en México.

por aram barra y lisa sánchez

El objetivo de la serie guías para el debate es incidir en la formulación, implementación 
y evaluación de programas y políticas públicas a través de lineamientos que encaucen el 
debate de ideas desde un enfoque progresista. Está dirigido a las generaciones políticas 
emergentes. La colección ofrece un espacio fresco de intercambio de datos 
y herramientas teórico-metodológicas para el análisis y la acción.



empecemos
discriminación, uso de drogas y políticas alternativas

mito 1
todas las personas que consumen drogas son “adictas”
 

• Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), el 3% de la población mundial es usuaria habitual 

de drogas. De este universo, únicamente el 12% del total de personas que usan drogas ilícitas desarrollará dependencia 

o adicción.1 Según la Organización Mundial de la Salud, de los 320 millones de personas que usan drogas en el mundo, el 

90% son usuarios no problemáticos.2

• En el caso del cannabis, sustancia usada por cerca de 200 millones de personas en el mundo, el porcentaje de dependencia 

es de 10%;3 4 para la cocaína 15%;5 para las metanfetaminas 26%; y para la heroína más de 50%.6

• el sustantivo ‘adicto’ para referirse al universo de personas que usan drogas es por tanto por impreciso. Pues en 

realidad, no es representativo más que de una minoría del total de personas que las utilizan. Además, en línea con la aplicación de 

la perspectiva de derechos humanos,7 el lenguaje siempre debe reflejar el carácter de ‘persona’ antes que juzgarle por un rasgo, 

comportamiento o actividad, por lo que el término correcto debe ser persona que usa drogas.



mito 2
toda persona que usa drogas es un dependiente en potencia
 

• la adicción es una enfermedad primaria, crónica con factores genéticos, psicosociales y ambientales que influencian 

su desarrollo y manifestaciones. Como toda enfermedad, la dependencia a las drogas es progresiva y frecuentemente fatal. En 

tanto que patología, la adicción se caracteriza por episodios continuos o periódicos de descontrol sobre el uso, uso a pesar 

de consecuencias adversas, y distorsiones del pensamiento, más notablemente negación.8 

• Entonces, la adicción es primariamente una conducta compulsiva que afecta el comportamiento “normal” de la persona. 

Según el Manual de Enfermedades y Estadísticas de la Asociación Americana de Psiquiatría (DSM-IV por sus siglas en inglés), 

uno de los 7 criterios básicos para determinar si una persona depende de una sustancia consiste en la modificación sustancial 

de la rutina o forma de vida del individuo con el fin de obtener, consumir o recuperarse de los efectos de una droga.9 

• En este sentido es posible afirmar que, de acuerdo a los criterios arriba citados, cualquier persona que usa drogas puede 

desarrollar una dependencia. Sin embargo, y en concordancia con la información vertida en el Mito 1, el hecho de que 

cualquier persona pueda volverse adicta no significa que todas las personas que utilizan drogas lo vayan a hacer.

• Entendiendo entonces que uso de drogas no es igual a adicción es preciso reconocer que el consumo de drogas lleva 

implícito un tránsito continuo de la persona, desde el exceso y/o dependencia hasta la abstinencia total, pasando por 

el uso nocivo, la moderación y el uso esporádico. Los pasos dados hacia el decremento de riesgo son pasos dados en la 

dirección correcta. El incremento de la consciencia sobre los riesgos ayuda a alejarse del exceso.10 



mito 3
las drogas legales, particularmente el tabaco y el alcohol son la 
puerta de entrada para el consumo de otras drogas ilícitas
 

• Incluso cuando la investigación en materia de adicciones nos ha reiterado que una persona que consume alcohol o tabaco 

tiene más oportunidades de consumo para otras drogas, legales e ilegales, no existe evidencia suficiente para afirmar que 

la propensión a consumir esté definida únicamente por el consumo previo de drogas legales11 ni mucho menos que este 

tránsito es lineal e igual para todas las personas. 

• Adicionalmente, este argumento tiende a utilizarse de manera exagerada al no explicitar, deliberadamente, que aún cuando 

este tránsito fuera “recurrente”, no podemos afirmar que las personas desarrollarán una adicción a las drogas ilícitas.12

• En México, sólo 2 de cada 10 personas en tratamiento recorrieron el “camino usual” de consumo, comenzando por 

el tabaco seguido por el alcohol y terminando por alguna droga ilícita. El resto, presentaron patrones de consumo distintos, 

muchas veces comenzando directamente por las drogas ilícitas. Además, resalta que en esta población, la droga de impacto 

(o droga que motiva el ingreso a rehabilitación) es, en su mayoría, el alcohol.13 

• Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), “la exposición del usuario de cannabis a otras drogas al comprar en el 

mercado ilegal aumenta la posibilidad de comprar y usar otras drogas ilícitas”.14 Por ello, es importante tomar en cuenta las 

propuestas de regulación que buscan separar los mercados de sustancias psicoactivas.



mito 4
la descriminalización de las drogas aumenta el consumo
 

• Portugal fue el primer país europeo en descriminalizar el uso y posesión de todas las drogas ilícitas, en 2001.15 Contrario a 

lo que muchxs afirman, después de la descriminalización, hubo una reducción en el consumo de cannabis, cocaína, heroína 

y LSD entre lxs jóvenes de 15 a 19 años,16 y un pequeño aumento del consumo entre los de 20 a 24 años. En el contexto 

general, el uso de drogas en portugal continúa muy abajo de la media europea.17

• En los tres años subsecuentes de la implementación de la reforma portuguesa, hubo una caída de 59% en el total de 

muertes relacionadas al consumo de drogas.18 Eso ocurrió porque más personas que usan drogas buscaron tratamiento.19 

También cayó el número de personas que usan drogas que adquirieron vih.20 

• la descriminalización ha probado ser una herramienta eficiente para reducir importantes riesgos asociados al 

consumo de drogas como la marginalización del uso a lugares insalubres, el uso compartido de parafernalia (especialmente 

entre personas que se inyectan drogas), la transmisión de enfermedades virales como el VIH y la Hepatis B y C y la muerte 

por sobredosis.21 



mito 5
los países que habían probado otras estrategias ahora están 
regresando a prohibir el uso de drogas
 

• El gobierno de Holanda había prohibido la venta de marihuana a extranjeros en los coffee shops del país,22 motivado 

-aparentemente- por la presión de países vecinos que se oponen ideológicamente a la descriminalización del consumo de 

drogas. Sin embargo, en los últimos meses el regreso del narcomenudeo a las calles ha hecho al Estado reconsiderar, y ahora 

el gobierno holandés ha refrendado su decisión original de permitir la venta para holandeses y extranjeros.23 

• Recientemente los medios de comunicación difundieron también que el presidente de Uruguay, José Mujica, se retractaba 

en su intento por hacer pasar una ley que legalizaba la producción, distribución, venta y consumo de cannabis. La realidad es 

que Uruguay no retiró la ley del congreso para mantener la prohibición, sino para profundizar el debate sobre cómo y cuándo 

se instrumentará la regulación de la marihuana.

• Otro error que regularmente se comete es pensar que sólo un puñado de países “altamente desarrollados” han puesto en 

marcha procesos de despenalización de la posesión de drogas para el consumo personal. La realidad es que al día de hoy 

26 Estados y territorios han cambiado su legislación para permitir la instrumentación de políticas de despenalización del 

consumo de drogas. Entre estos países se encuentran Argentina, Australia, Brasil, Chile, Colombia, México, Estados Unidos 

y Uruguay.24  



mito 6
la prohibición es la manera más efectiva de prevenir el uso de drogas
 

• las políticas prohibicionistas son caras y poco eficaces y/o eficientes. Comúnmente se argumenta que la ilegalidad 

promueve la prevención primaria, reduciendo el uso. Estas propuesta, si bien instintivamente creíble, es difícil de medir más 

allá de la anécdota.25

• Nueve años después de promulgada la ley de prohibición de alcohol en Estados Unidos (1921), el 70% del mercado 

había regresado a su tamaño pre-prohibicionista. El aumento en el precio del alcohol, incluyendo la prima por violación 

de ley, se redujo de 318% en 1921 a 171% en 1929. Al mismo tiempo, los costos de aplicación de la ley aumentaron 

en 600% durante este periodo.26 

• Según la ONU, el mercado de las drogas ilícitas se ubica entre 45 y 400 mil millones de dólares,27 representando 

alrededor del 16% del ingreso total del crimen organizado.28 Esa cifra ha aumentado en los últimos 10 años,29 demostrando 

que la prohibición ha sido todo menos efectiva en la reducción del mercado.



mito 7
la única manera de responder al problema de las drogas es con 
prevención para niños y tratamiento para quienes sufren adicción
 

• la reducción de daños complementa los enfoques que tratan de prevenir o reducir el consumo de drogas.30 Esta 

estrategia se basa en el reconocimiento de que muchas personas continúan usando drogas psicoactivas incluso a pesar de los 

esfuerzos para prevenir el inicio o la continuación del uso de drogas.31 

• La reducción de daños reconoce que muchas personas que usan drogas son incapaces o no están dispuestas a dejar 

de consumir drogas en cualquier momento dado. El acceso a un buen tratamiento es importante para las personas con 

problemas de drogas, pero muchas de ellas no pueden o no reciben tratamiento.

• En Suiza, más de la mitad de las personas que usaban drogas inyectables en los años 80 vivían también con VIH.32 Por ello, el 

gobierno decidió aplicar programas de reducción de daños.33 Entre 1991 y 2004, las muertes directamente relacionadas a las 

drogas ilegales cayeron en 50%, y las infecciones de VIH relacionadas al uso de drogas se dividieron entre ocho en 10 años.34



mito 8
las drogas legales son menos dañinas que las ilegales,
por eso son legales
 

• Es necesario diferenciar las sustancias con base en los daños que representan a la salud.35 El alcohol y el tabaco, juntos, 

son responsables por cerca de 7.5 millones de muertes en el mundo. Además, el alcohol es asociado con más crímenes 

violentos que cualquier otra droga ilegal.36 

• En 2007 en México, las muertes directamente atribuidas al abuso de drogas ilícitas fueron una quinta parte de las 

atribuidas a drogas lícitas, como el alcohol o el tabaco.37 

• Un estudio de las drogas según su daño para quien las usa y para la comunidad concluyó que el alcohol es la droga más 

dañina de todas (72 de 100), seguida por la heroína (55 de 100), y el crack (54 de 100). las drogas más dañinas para 

quien la usa son el crack, la heroína, y las metanfetaminas (puntuación 37, 34 y 32 respectivamente), mientras que el 

alcohol, la heroína y el crack son las más dañinas para la comunidad (46, 21 y 17 respectivamente).38 



seguimos
la política de drogas en méxico

mito 9
la epidemia de las drogas es el mayor problema de salud pública
 

• En 2007 en México, las muertes directamente atribuidas al abuso de drogas ilícitas contaban menos de una décima 

parte de las producidas por VIH (SIDA), y una vigésima parte de las atribuidas a obesidad o sobrepeso.39 

• Las 3 principales causas de mortalidad general en México son la diabetes mellitus, las enfermedades isquémicas del corazón y la 

enfermedad cerebro-vascular. Todas enfermedades que no se relacionan directa o únicamente con el consumo de drogas.40

• Por su parte, la cirrosis hepática y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica aparecen como cuarta y quinta causa de 

mortalidad general.41 Reflejando que el verdadero problema de salud pública está en el abuso de drogas legales como el 

alcohol y no en el consumo de drogas ilícitas.42 

• A pesar de que la Encuesta Nacional de Adicciones (ENA) indica que en México alrededor del 1.8% de la población 

consumió alguna droga en el último año, el indicador de prevalencia anual o incluso de consumo “alguna vez en la  

 



vida” no revela un problema de salud. Que un adulto haya probado una droga alguna vez en su vida no tiene importancia 

para la salud del país.43  

• En comparación con otros países, méxico observa una prevalencia muy baja en lo que se refiere al consumo de drogas 

ilegales. Mientras el 15,2% de la población en República Checa ha consumido marihuana, en México este porcentaje asciende 

sólo al 1%. Mientras en Escocia el consumo de cocaína se ubica en 3.9% de la población, en México éste se ubica en 0.4%. Lo 

mismo ocurre con el uso de anfetaminas y éxtasis donde la prevalencia no supera el 0.2%.44



mito 10
sólo las personas marginales usan drogas
 

• Según un estudio llevado a cabo en 2012 en México, un cuarto de todas las personas que usan drogas tienen estudios 

de preparatoria (27.9%), mientras que más de la mitad tienen educación universitaria (54%).45 Esto es más alto que la 

población general de México.46 

• También sabemos que dos de cada tres personas que usan drogas en méxico tienen empleo de tiempo completo 

(69.9%), poco menos de la mitad estudian activamente (43.7%), y una de cada cinco personas que usan drogas estudian 

y trabajan (22%).47 

• Según la Organización Mundial de la Salud, droga es “toda sustancia que, introducida en el organismo por cualquier vía de 

administración, produce una alteración de algún modo, del natural funcionamiento del sistema nervioso central del individuo y 

es, además, susceptible de crear dependencia, ya sea psicológica, física o ambas.”48 En este sentido, cualquier persona puede 

usar drogas. Sin embargo, no todas las personas que usan drogas son perseguidas por la justicia como criminales.49



mito 11
el sistema de salud en méxico no está preparado para descriminalización
 

• Incluso cuando es posible afirmar que México tiene un rezago importante en materia de prevención, reducción de daños y 

tratamiento para personas que usan, abusan y dependen de las drogas, lo cierto es que la política de drogas actual no hace 

más que empeorar la situación e impedir el progreso en materia de salud.

• Así, en aras de lograr objetivos inalcanzables como erradicar las drogas y eliminar toda forma de consumo, el régimen 

prohibicionista condena a los países a destinar miles de millones de dólares a la seguridad y las estrategias de “cumplimiento 

de la ley” en detrimento de la inversión en salud, desarrollo y derechos humanos. Tan sólo en el 2008 se calculó que méxico 

tenía un desequilibrio de 16 a 1 a favor de los recursos destinados al control de la oferta versus aquellos destinados 

a la reducción de la demanda –incluyendo acciones de prevención y tratamiento de las adicciones.50 

• En los últimos 10 años sólo se han destinado un total de 6.8 mil millones de pesos a programas de salud.51 Fuera de los 

Centros Nueva Vida, la red de servicios de los Centros de Integración Juvenil y algunas clínicas toxicológicas y de salud mental 

del sector salud, la inmensa mayoría de los servicios de rehabilitación de adicciones están fuera del control estatal.52 

En contraste, el presupuesto de las instituciones de seguridad pública en 2010 fue de 53.1 mil millones de pesos, es decir, casi 

80 veces más que el promedio anual erogado en programas de salud.

• La respuesta es entonces simple: con todos sus rezagos, méxico tiene y puede mejorar su sistema de salud para garantizar 

la atención a quien lo requiera. Los recursos existen pero son mal ejercidos. ¿Acaso no sería más deseable invertir en 

mejores servicios y no en seguir persiguiendo sustancias y matando civiles?



mito 12
la ley de narcomenudeo ya descriminaliza a la persona que usa drogas
 

• La llamada ley de narcomenudeo (2010) extendió la jurisdicción de persecución del “delito contra la salud”, la posesión 

en cantidades pequeñas, del nivel federal al estatal.53 Sin embargo, cuando se habla de pequeños montos no hay forma de 

distinguir entre quien posee para vender y quien posee para consumir.54

• Aunque en teoría el consumo de drogas no es un delito en México, los datos oficiales de detenidos por posesión incluyen 

la categoría “consumidores”. Del número absoluto de detenidos por narcomenudeo entre 2007-2009 el 58% fueron 

consumidores, demostrando la criminalización del consumidor.55 

• Los estados que persigan el narcomenudeo como se los exigió Calderón y lo avaló el Poder Legislativo, difícilmente 

tendrán la capacidad de hacerlo sin descuidar delitos como el homicidio, la extorsión y el secuestro.56



mito 13
las personas que usan drogas alimentan la violencia en el país
 

• Contrariamente a lo que se piensa, la violencia que vivimos en la actualidad no se relaciona directamente al consumo de 

drogas sino al carácter ilegal de su tráfico. La espiral de violencia que hasta el 2012 cobró la vida de alrededor de 69,000 

personas guarda una relación directa con la declaración de “combate frontal contra el tráfico de drogas” y no así con 

las personas que las usan.57 

• Si bien durante 2011 más de 11 mil homicidios fueron atribuidos directamente a la violencia relacionada con el combate 

a los “delitos contra la salud”, incluido el narcotráfico, sólo un poco más de 600 se atribuyen directamente al consumo 

de drogas.58 

• En nombre del combate al crimen organizado, el Estado mexicano ha autorizado de facto el abuso de la fuerza contra la 

población civil. Con un total de 1,598 civiles fallecidos y 253 heridos como consecuencia de operativos militares contra las 

drogas, el índice de letalidad general del Ejército mexicano es de 6.3 muertes por cada herido.59 Las cifras nos obligan a 

preguntarnos si el principal problema de salud vinculado con las drogas no está en la violencia que generan el mercado 

ilícito y su represión, antes que en el consumo.



mito 14
descriminalizar va a terminar con el tráfico y la violencia
 

• Aún si se quitara el mercado completo de las drogas ilegales al crimen organizado, éste tendría medios para sobrevivir de 

otras actividades ilegales. Sin embargo, utilizar la ley criminal para enviar mensajes de salud pública o de moralidad es una 

estrategia bizarra que ha resultado todo menos eficiente.60 

• La regulación de los mercados de drogas permitiría al Estado recuperar su capacidad rectora sobre sustancias que hoy 

permanecen bajo el control de narcotraficantes, y reorientar los recursos públicos al combate de delitos predatorios de alto 

impacto para la sociedad –secuestro, violación, extorsión, robo con violencia, trata de personas.61 

• Incluso cuando la regulación puede únicamente resolver los problemas derivados de la prohibición, y nunca ha pretendido 

ser la solución mágica que termine con toda forma de delincuencia y criminalidad, también ofrece una oportunidad sin 

precedentes para priorizar y atacar efectivamente a la criminalidad que verdaderamente lastima al ciudadano.62



mito 15
mientras los poderes federales no decidan cambiar la política, 
no hay nada que yo pueda hacer
 

• hablar y discutir sobre la política de drogas con tus amigxs y familiares tiene un mayor impacto de lo que puedes 

imaginarte. De hecho, es a partir de deconstruir la política de drogas que Espolea ha logrado generar cambios radicales en 

el entender del problema a lo largo de América Latina.63 

• La política de drogas, como cualquier otra política pública, debe estar sujeta al escrutinio y análisis público. Es el papel 

de la comunidad misma decidir si las normas que les rigen deben ser de una u otra forma. De igual manera, es la tarea 

de lxs ciudadanxs identificar y monitorear si una política no es eficaz o eficiente y, según el caso, plantear enmiendas o 

substitutos para la misma.64 

• Existe una clara y urgente necesidad de generar, publicar y difundir más información científica, completa y libre de 

dogmas con respecto a las drogas, su uso y el impacto de las políticas aplicadas para su control, para así terminar con el 

tabú que las rodea y poder reducir sus impactos negativos en el individuo y en la sociedad en su conjunto.65 Si nosotrxs 

mismxs no comenzamos a generar esa información de manera conjunta, nadie lo hará. 
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